
críelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos teniendo en cuen
ta el coeficiente obtenido por los opositores dentro de su Tri
bunal en la fase del concurso-oposición.

XI. Recurso de carácter general contra el concurso-oposición:
La convocatoria, sus bases-y cuantos actos administrativos se 

deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán ser 
impugnados por los interesados en el plazo y forma estableci
dos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I.
Madrid. 1 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Marino.
limo. Sr. Director general de Personal v Servicios.

16702 RESOLUCION de 27 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Ordenación Universitaria y Profe
sorado, por la que se excluye a don Rogelio Pérez 
Bustamante González, de entre los aspirantes defi
nitivamente admitidos a tomar parte en el concur
so-oposición, a plaza de Profesor agregado de «His
toria del Derecho» (2.a) de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Complutense de Madrid.

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado de fecha 7 de octubre de 1982 i «Bo
letín Oficial del Estado» de 30 de noviembre), se admitió a don 
Rogelio Pérez Bustamante González en lá lista definitiva de 
aspirantes al concurso-oposición, en tumo libre, para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Historia del De
recho» (2.a) de la Facultad de Derecho de la Universidad Com
plutense de Madrid, convocada por Orden ministerial de 28 de 
octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem
bre) .

Como'quiera que, en otro concurso-oposición, anteriormente 
celebrado ha ganado una plaza de Profesor agregado,

Esta Dirección General ha resuelto aceptar la renuncia pre
sentada por don Rogelio Pérez Bustamante González (docu
mento nacional de identidad 5.593.868), por las razones expues
tas anteriormente, quedando por tanto excluido definitivamente 
a dicho concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de abril de 1983.—El Director general, P. D. (Or

den -de 27 de marzo de 1982), el Subdirector general de Profe
sorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de 
Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue

las Técnicas Superiores.

16475
(Conclusión.)

RESOLUCION de 1 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Personal, por la que se hace pú
blica la lista provisional de admitidos y excluidos 
para participar en el concurso-oposición al Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base II de la Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23) por la que se convocaba concurso-oposición 
Para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.—Hacer pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos en el concurso-oposición para la provisión de olazas 
vacantes en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, 
según el anexo II de esta Resolución. Los opositores que figuran 
con RL.l o RL.2 son los admitidos á realizar las pruebas por 
las reservas del tumo libre de la Ley 70/1978 o del Real Decre
to-ley 11/1982, respectivamente.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente a los aspiran
tes que figuran en el anexo I de la presente Resolución, signi
ficándose que para ser incluidos en la lista definitiva deberán 
completar la documentación que corresponda, de acuerdo con 
el apartado en que figuran:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen: 
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los 
mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o tele
gráfico a la Dirección General de Personal (Sección de Provi
sión de Plazas de Bachillerato).

b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, docu
mento nacional de identidad, fecha de nacimiento o nombre y 
apellidos: Deberán especificarlo mediante comunicación dirigida 
a la Dirección General expresada en el apartado anterior.

c) Excluidos por falta de firma en la instancia: Deberán 
proceder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas 
de Bachillerato, o remitir nueva instancia debidamente firmada.

d) Excluidos por no especificar tumo o por haber presen
tado la instancia para más de un tumo dentro del mismo Cuer
po: Deberán manifestar el tumo por el que optan para realizar 
las pruebas, ya que según el apartado 12 de la base il sólo 
podrán participar en uno de los tumos convocados.

e) Excluidos por no consignar disrito a efectos de celebra
ción de pruebas: Caso de no manifestarlo a la Dirección Gene
ral de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato), 
en el plazo de diez días, se le adjudicará distrito de forma obli 
gada.

f) Excluidos por no ajustarse la instancia al. modelo ofi
cial: Deberá remitir nueva instancia conforme al modelo oficial 
a la Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento General para ingreso en la Administración Pú
blica (Decreto 1411/1968), y con el apartado 9.2 de la Orden de 
convocatoria, el cumplimiento de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria deberá acreditarse, una 
vez superada la fase de prácticas, sin que la inclusión en la 
relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las 
condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Los interesados, con independencia de los plazos 
señalados para las omisiones a que se refiere el número 2, po
drán interponer, en el plazo de quince días, las reclamaciones 
previstas en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1983.—El Director general, Julio Seage 

Marino.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16723



16724 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16725



16726 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16727



16728 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16729



16730 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16731



16732 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142  15 junio 1933 16733



16734 15 junio 1933 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16735



16736 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16737



16738 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142                                                                     15 junio 1983                                                           16739



16740 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16741



16742 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16743



16744 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16745



16746 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Num. 142 15 junio 1983 16747



16748 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16749



16750 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142  15 junio 1983 16751



16752                                                                             15 junio 1983                                                           BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16753



16754 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm 142 15 junio 1983 16755



16756 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16757



16758 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16759



16760 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núrn. 142 junio 1983 16761



16762 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



ANEXO II

16480
(Conclusión.)

RESOLUCION de 3 de junio de 1983, de la Dirección 
General de Personal, por la que se hace pública 
la lista provisional de admitidos y excluidos a la 
oposición libre convocada por Orden ministerial 
de 18 de marzo de 1983 para proveer plazas de 
Profesores numerarios de Escuelas de Maestría In
dustrial.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para 
tomar parte en la oposición libre, convocada por Orden minis
terial de 18 de marzo de 1B83 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23), para proveer plazas de Profesores numerarios de Es
cuelas de Maestría Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar admitidos en la oposición para la provi
sión de plazas de Profesores numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial a los aspirantes que aparecen en el anexo I de 
esta Resolución.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente a los aspi
rantes que figuran en el anexo II de la misma por las causas 
que, en cada caso, se especifican.

Tercero.—Conceder un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para las reclamaciones, sin 
carácter de recurso, previstas en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones podrán pre
sentarse, personalmente o por escrito, en la Sección de Provisión 
de Plazas de Profesorado de Formación Profesional (calle Mar
qués de Valdeiglesias, número 1, 4.°, Madrid-14).

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública (Decreto 1411/1968), el cumplimiento de las condiciones 
exigidas en la convocatoria deberá acreditarse una vez publica
da la lista de aprobados, sin que la Inclusión en la lista de 
admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones 
exigidas en la Orden de convocatoria.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 3 de junio de 1083.—El Director general, Julio Seage 

Mariño.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.


